
 ANGÉLICA DEL PILAR CÁRDENAS LABRADOR 
 ABOGADA 

 Señor 
 JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 E.  S.  D. 

 REF:  PROCESO  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL 
 DE BANCO DAVIVIENDA S.A. contra IRMA YISEL AMELINEZ OCAMPO 
 RADICADO: 2022-00451 
 Asunto: ALLEGÓ LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 ANGÉLICA  DEL  PILAR  CÁRDENAS  LABRADOR,  mayor  de  edad,  vecina  de  esta  Bogotá  D. 

 C.,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  Número  28.541.624  de  Ibagué,  abogada  con 

 tarjeta  profesional  No  305066  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  en  mi  calidad  de  apodera  de  la 

 parte  demandante  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito  y  dando 

 cumplimento  a  la  sentencia,  adjunto  a  la  presente  la  correspondiente  liquidación  crédito, 

 conforme al mandamiento de pago y sentencia favorable la cual arroja un valor de: 

 TOTAL  LIQUIDACIÓN $  89.961.652,46 

 Anexo Formato de Liquidación. 

 Atentamente, 

 ANGÉLICA DEL PILAR CÁRDENAS LABRADOR 
 C.C. 28.541.624 de Ibagué 
 T.P. 305066 del C.S. de la J. 
 LOTUS-72768 
 DAVID 

 Carrera 10 No 64-65 Teléfono 2415086  ext. 3944 Bogotá D.C. – Colombia 
 E-mail:acardenasl@cobranzabeta.com.co 



CREDITO No. 05700008000499439 TITULAR  IRMA YISEL AMELINEZ OCAMPO

LIQUIDACION ACTUALIZADA 

TASA DE MORA

844.298,97

CAPITAL ADEUDADO 75.978.369,11

INTERESES DE
PLAZO $5.795.700,17

SUMATORIA $89.961.652

FECHA DE LIQUIDACION

FECHA DEMANDA

DIAS MORA

VALOR UVR EN FECHA LIQUIDACION

CAPITAL VENCIDO 844.298,97

INTERESES DE MORA

INTERESES DE MORA $75.978.369,11

18,00%

360 SUBTOTAL = $201.318

= $75.978.369,11

= $5.795.700,17

$76.822.668,08 $7.343.284 $5.795.700,17 =

15/11/2022

11/05/2022

188

= $844.298,97

30/09/2021 $102.082,05 18,00% 411 = $20.978
31/10/2021 $103.050,68 18,00% 380 = $19.580
30/11/2021 $104.028,50 18,00% 350 = $18.205
31/12/2021 $105.015,61 18,00% 319 = $16.750
31/01/2022 $106.012,08 18,00% 288 = $15.266
28/02/2022 $107.018,00 18,00% 260 = $14.044
31/03/2022 $108.033,47 18,00% 229 = $12.487
30/04/2022 $109.058,58 18,00% 199 = $84.008

18,00% 188 = $7.141.967
360

(TOTAL    PESOS) (CAPITAL
ADEUDADO EN $)

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE
MORA)

X X
X X
X X
X X
X X
X X
X X
X X

(TOTAL    PESOS) (CAPITAL
ADEUDADO EN $)

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE
MORA)

X X

 (CAPITAL
ADEUDADO    EN    $)

(TOTAL
LIQUIDACION)

 (CAPITAL
ADEUDADO    EN    $) ( INTERESES ) INTERESES DE PLAZO (TOTAL

LIQUIDACION)
+

ABONOS REALIZADOS 

FECHA VALOR 
VLR PAGADO INT.

CORRIENTES AMORTIZACION CAPITAL
VLR PAGADO INT.

MORA

 TOTAL $ -  $ -  $ -  

TOTAL ABONOS $ -  
TOTAL
LIQUIDACION $ 89.961.652,46



15/11/22, 14:12 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAuAAAAAACY92eQkEYoRKp%2BqYnzV3gG… 1/1

RADICADO 2022-00451 MEMORIAL APORTANDO LA LIQUIDACION DLE CREDITO DTE
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra IRMA YISEL AMELINEZ OCAMPO

Angelica Del Pilar Cardenas Labrador <acardenasl@cobranzasbeta.com.co>
Mar 15/11/2022 11:24 AM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jeison David Duarte Ortigoza
<jeison.duarte@cobranzasbeta.com.co>

Buenos dias Sr Juez 
Reciban un cordial saludo, por medio de la presente me permito allegar memorial aportando la
liquidación del crédito dentro del proceso de: 

REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra IRMA YISEL AMELINEZ OCAMPO
RADICADO: 2022-00451

Cualquier Inquietud sera Atendida

Cordialmente, 

Angélica Del Pilar Cárdenas Labrador
Abogada Interna  
Promociones y Cobranzas Beta S.A. 
Carrera 10 No 64-65 de Bogotá
acardenasl@cobranzasbeta.com.co 
Tel: 2415086 Ext 3944 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:acardenasl@cobranzasbeta.com.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00451-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($4.972.992,00), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 

demandante estando el proceso al despacho, visible en el expediente digital, 

por Secretaría córrase el traslado de la misma al extremo pasivo por el término 

de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, de conformidad con el artículo 446 del mismo código.   

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 30-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eba2b945b6f1d06821cb6415d90468916e1d68aba8d6046d03eef2f81b3ae1be

Documento generado en 29/11/2022 03:19:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EN LA FECHA 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, SIENDO LAS 8:00 
AM Y POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 
2022 – 00451 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS AÑO 2022) A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO ARTICULO 446 DEL C.G.P. Y SE HACE CONSTAR POR 
FIJACION EN LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 07 DE DICIEMBRE DE 
2022 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL 13 DE DICIEMBRE DE LOS 
CORRIENTES A LAS 5:00 P.M. TRASLADO ELECTRÓNICO No. 017   
PDF 45, 46 Y 49 DEL EXPEDIENTE DIGITAL. 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

 


